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VÍA SUMARiA 
S E N TlN ~I,A 

:u¡ , 

";J ¡:;; 
Ciudad de México, a veintiuno de._.~sep.trembre de dos mil veintiuno. Con 

,~J~:· :·;i~:.: .. 
fundamento en los artículos 3, 25 fr~·c~,i?ri 1, 27, 31 y 32 fracción XI de la Ley 

-~~ •" . 

Orgánica del Tribunal de justicia Adnfrhtstrativa de la Ciudad de México, 141, 142, 
';:";_";::} ·_, __ l~:/.' 

149 y 150 de la Ley de justicia ~~~inistrativa de la Ciudad de México, y 

encontrándose debidamente integf19o el expediente, la Magistrada Licenciada 
<t¡~~-:, 

MARÍA EUGENIA MEZA ARCEO, T~ ~''.lar de la Ponencia Catorce de la Quinta Sala 

Ordinaria jurisdiccional ante el retario de Acuerdos el Licenciado FABIÁN 

cual se resuelve conforme a los )entes puntos considerativos y resolutivos: 

.. -¡,,_' 
.. ·:~.- ... t;_ ~. 

·:R't:~ U L T A N D O: 
:~. ~}-}t 

' ~.:.' 

' . -. }i 

1.- Por escrito presentado ante la-~ficialía de Partes de este Tribunal el veintiocho 
,;· ·t 

de junio de dos mil veintf¡.ino, la'4_Ciudadana por 
- :-j~t 

propio derecho demando la nulida<iFde la siguiente resolución administrativa: 
~- '. 'l 

,.:: 

;~ 

' 

1.- Boleta de sanción-folio de fecha . 
2.- Formato Múltiple de Pago a la Tesorería, con línea de captura 

'-

2.- Mediante acuerdo de veintinueve de junio de dos mil veintiuno, se admitió a 

trámite la demanda y se ordenó emplazar a las autoridades demandadas a efecto 

= 

de que formularan su contestación, carga procesal que cumplimentaron en -
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= 
-

tiempo y forma mediante oficios presentados ante Oficialía de Partes de este 

Tribunal, en los cuales controvirtieron los hechos de la demanda, opusieron 

causales de improcedencia y ofrecieron pruebas de su parte . 

. dJr\ r ~4 

3.- Sustanciado el procedimiento con fundamento en el "1t~ulf150 de la Ley de 

justicia Administrativa de la Ciudad de México, se ot~t pl~·'o a las partes para 

que formularan sus alegatos sin que lo hubieran he~ó así; ~or lo que se declara 
¡\lff' .,. , .. 

cerrada la instrucción y se procede a dictar senter]~a . 
. ~.1tj 

;'•,or 

,;r,'f' 
C O N S 1 D E R Art\1 D O: . 

• ( !~ 
.~· ,:ti' 

1.- Esta Sala Ordinaria jurisdiccional del T~tunal d·~·'justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, es COMPETENTE .jira c?:?;6cer del presente JUICIO DE 
~~ .·;; 

NULIDAD, en términos de los artíct.Bbs 1 ??,~ Apartado A, Base VIII de la 
}f:;- ~}·~:. 

Constitución Política de los Estadost}Jnido~)(Mexicanos, 40 numerales 1 y 2 
'"'' ~ ..•. ~~ ··i~-

fracción 1 de la Constitución Política;fe la )i~~dad de México, 1, 3 fracción VIl, 5 

fracción 111, 27, 30, 31, 32 fracción x,Íf y de~ás aplicables de la Ley Orgánica del 
.-:;~!. . Jf./ 

Tribunal de justicia Administrativaf la S%l'dad de México, y 141, 142 fracción 11, y 
~J"J;< .. ~i. 

demás aplicables de la Ley de J~,fticiqj~dministrativa de la Ciudad de México, 

publicada en la Gaceta Oficial d~tJ~ q~~ad de México el primero de septiembre. 

d d '1 d' ' . #1.·· i:r· ' 
e os m1 1ec1S1ete. .~: ·~~ 

y: }\ 
;·i ;/ '> 

11.- Previo al estudio del fonq~ ~~ resuelven las causales de improce9encia 
·~¡~~,. ~~'4 -

hechas valer por las autoridad
1

,t·;9emandadas y las que se adviertan de ~ficio, 

por tratarse de una cuestión d~:(~tudio preferente. . 
&~J'}' 
·''l ... · ,·.,~j/' 

Como primera causal de improi~dencia hecha valer por el Director de General de 
~~· ,.,¡;, 

Inspección y Vigilancia Ambiijtital de la Secretaría del Medio Ambiente del 
~;:~~!.~ 

Gobierno de la Ciudad de Mé~iS~· únicamente invoco los artículos 92 fracciones 
·~~-. : .. ·,·:t 

VI y XIII, en relación con los ~hícylos 2, 5 y 57 de la Ley de justicia Administrativa 
'',. ·:~. 

de la Ciudad de México, sin r~ali'z~{ pronunciamiento alguno de su aserto. 
~\ 

) '::'. 

i· 

"í /, 
Como segunda y terceras c:ausales:·.de improcedencia hechas valer por el Director 

¡) ' /; 
de General de lnspecció~ y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio 

r~: .._ 

Ambiente del Gobierno d.g la Ciudad de México, manifiesta medularmente que 
~ ' 

debe sobreseerse el pres~nte juicio en atención a los artículos 92 fracciones VI y 
.;;: 
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VIII y 93 fracción 11 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, 

toda vez que los actos que impugna no son actos definitivos, ya que sólo se indica 

las faltas que cometió el particular. 

Esta Sala estima infundada las causales de improcedeAcia áe,studio, en virtud de 
¡r: . 

que contrario a lo que afirma la autoridad dema.hdada; 'la boleta de sanción 
:.:~~/ 

impugnada si constituyen un acto definitivo 9J~!· los que puede conocer este 
.·,,.... .·· 
~.·-y 

Tribunal, de acuerdo a lo previsto en el artícuJl'3 de la'Ley Orgánica del Tribunal 
/i . 

de justicia Administrativa de la Ciudad de f\l]~)<ico, al ser actos emitidos por una 
,if ' 

autoridad de la administración pública det,f1a Ciudad de México, como lo es, la 
·. ~ t')i 

Secretaría del Medio Ambiente de la Ci~¿~~d de .México, del que la parte actora 
.?; -. " 

manifiesta que le causa perjuicio, al~cbnside(ar que fue emitido contrario a 

derecho. 
S ;~t~ 

'~~~: 
~-:.~·'.' 
>.y . -~. 

Por lo que hace a la primera y segunda causales de improcedencia hechas valer 
_,:,.•' . 

por el Subprocurador de lo Contemlioso.d~ la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de 
·-:--"'J. ":_ j 

México, en representación de la 2(titori.d'~d demandada manifiesta medularmente 

que el presente juicio debe sq:~·~ese~~se de conformidad con los artículos 92 
,:J~: :/.· 

fracciones VIl y IX y 93 de la Le~!{fe Jd:~ticia Administrativa de la Ciudad de México 
:·~ '": ~ ·:: _) •' .. , 

precisando que, al Tesorero ci{ila <f\0'dad de México no puede atribuírsele actos 
r ~ ~~.f ·:-;>L.-

algunos que haya ordenado)J~je~Útado· o tratado de ejecutar en perjuicio del 

actor. 
'"~' .. 

~ ·:·. ;.~ ':-· ~ 

. '~:~~·/t:~~ . 

. /:~f. 
Esta juzgadora estima que c~~tario a lo que aduce el Tesorero de la Ciudad de 

México, sí es parte en este jL(i'6j~ de acuerdo con el artículo 37 de la Ley de justicia 
(fr~~,_.,. 

Administrativa de la Ciud~f de México, debido a que le corresponde 
-.~:~y~;; 

directamente la administrikfón, recaudación, comprobación, determinación, 
. r·\'( 

notificación y cobro de contrihiJbones, aprovechamientos y sus accesorios atento 

a lo previsto por el artículq:!¡35, fracción IX del Reglamento Interior de la 
"'·.+ •. .":; 

Administración Pública de la (it:¡dad de México, porque en caso de anularse el 

acto impugnado, tendría que ora:~narse la devolución de la cantidad pagada con 
~--~~-

motivo de la misma, como const'a;en el Formato Múltiple de Pago a la Tesorería 
:~ j;/ 

por la cantidad de  

visible a foja dieciocho de autos, ello de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 327 del Código Fiscal de la Ciudad de México, y por tanto es 

= 
= 

= 
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improcedente el sobreseimiento del juicio pues tales cuestiones se vinculan con 

la cuestión de fondo del asunto. 

En virtud de que esta Sala no advierte más causales de improeedencia, lo 
~ ~-- -

j!.' 
.~ 

conducente es entrar al estudio del fondo de este asunto.- f.:·· 
f\ 

¡¡~· 

'f:~? l"·,,. 
:~v-- _~_ .. 

111.- La controversia en este asunto consiste en resolvef''sobre la legalidad o 
r-il' , 

ilegalidad del acto impugnado descrito en el Resy.~tando Primero de esta 

sentencia. .g.:¡,' i 

'.l~J 
,¡ .' 

IV.- Previo análisis de los argumentos expuest~~ por i_él·~' partes en el escrito de 

demanda y en el oficio de contestación, a;]~ com<;> ?previa valoración de las 

constancias que integran el expediente erjb.ue 5~ actúa, en términos de lo 
rti· . 

dispuesto por los artículos 91 y 98 fracción .~de la ~ey de justicia Administrativa de 
~·:·. ' 

la Ciudad de México, esta Sala estima qu~'n el presente caso le asiste la razón al 
.il>· ' 

actor al argüir medularmente en su pri!Jter concepto de nulidad que la boleta de 
:J;. ¡. 

infracción impugnada carece de ~~~ debi~a fundamentación y motivación 

conforme lo dispone el artículo 16 cor$'.i1:itu,donal. 

iit e?· 
Por su parte la autoridad demandal~ eh1•'su oficio de contestación a la demanda 

;'f; ~· 
medularmente adujo que, contrariW a~Jos argumentos hechos valer por la actor a, 

~- ' 

la boleta de sanción impugnada s~~n¿í..Jentra debidamente fundada y motivada. 

J~ <· 
Esta juzgadora considera funda,~~s,~los argumentos del actor y suficientes para 

:·:~~~· 
declarar la nulidad de la resqt:udón impugnada, puesto que el artículo 16 

r 
Constitucional en su primer pár4to, a la letra dispone: 

~~ 
,'}.~/;. 
~;1~.~ 

"Artículo 16. Nadie~,~ede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesio~~.s, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad compet#~'te, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. (. .. ;)" :·r.; 

't~:f 
Del acto impugnado que obra é'h la foja diecisiete de los autos del juicio de 

~~11<; 

nulidad en que se actúa, se advf'$rte que le fue impuesta a la parte actora una 
.. ;r 
;~ 

multa por el concepto de ... "durajlte circulación del vehículo no se percibió que 
~.-!:; 

portara el holograma de verificación:~~ente ... "violando en su perjuicio lo dispuesto 

por el artículo 16 Constitucional ant~s transcrito, toda vez que del mismo no se 
":'>' 

advierte que haya mediado proc~'dimiento alguno para determinar que 
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efectivamente resultaba procedente imponer una sanción a la parte actora por la 

supuesta infracción al Programa de Verificación Vehicular en la Ciudad de México, 

pues como lo señaló la parte actora en su capítulo de hechos no fue determinada 
,::!-:;_.#;, 

en mandamiento de autoridad que constará por ;escrito y que estuviera 

debidamente fundado y motivado. 

Ahora bien, del estudio efectuado a la boletéf].de sanción A 15538 visible a foja 
', ;_~ 

diecisiete de autos, se desprende que no c~fuple con todos y cada uno de los 

requisitos previstos en el artículo 40 deLffieglamento de la Ley Ambiental de 
·-l'~ " 

Protección a la Tierra en el Distrito F~deral, precepto legal que para mejor 

proveer, se transcribe a continuación: ¡ ·" 

,·,..' 
"Artículo 40.- Las sanciones por ir;i~umplimiento a las disposiciones referidas en el 
artículo 39 de este Reglamento, ~#~rán impu~stas por el personal comisionado o 
autorizado y se harán constar a~través d~ ;:~bjas y/o boletas de sanción seriadas 
autorizadas por la Secretaría, rni$ma que para su validez contendrán al menos lo 

~ .~,_l:f . • -

siguiente: J · 
i~-) 

a) Fecha, hora; lugar y descrip~\~n del h~1th'o de la conducta infractora; 
.. ~~-:~ ,• :.:~ ". 

b) Artículos del Reglamento q'd~:fundanknten y motiven la infracción cometida, y la 
sanción correspondiente; ·-x;~ . , : 

: ~":~ .. ~:· 

e) Placas de matrícula del ve~~ulo ó',en su caso, número del permiso de circulación 
del vehículo; 1\ · ~" 

;.e ~-:1.· ._ }·~_:·_. 
d) Cuando esté presente ~~f~,onductor: nombre y domicilio, número y tipo de 
licencia o permiso de conqq(i~d · 

:~~:'.' 
e) Medidas Cautelares que st!hlpongan en su caso; 

:}~/;,: 

f) Nombre y número de ofid,·~ e comisión del personal comisionado, y 
,·;~)/; 

g) Firma electrónica y/o aut~gtMa del personal comisionado o autorizado. 

•· b:~r. 
Los propietarios o posee(1:.9res de los vehículos que al momento de ser 
sancionados, deseen real.iiarsfpago de la sanción impuesta, les será entregado un 
recibo emitido por el equipo'~fectrónico portátil (Hand held) asignado al personal 
comisionado o autorizado por~\~ Secretaría, que contendrá los mismos datos que la 

hoja de sanción. · :~~; 
' -~ ... 

Para el caso de vehículos que p:.o;i:ten placas federales, de otra entidad federativa o 
que hayan sido obtenidas en ot(Q país y sean identificados circulando en calles de 
la Ciudad de México sin cumplir 'ton las disposiciones referidas en el artículo 38 de 
este Reglamento, el personal cor}1isionado o autorizado por la Secretaría podrá 
retirar, como medida cautelar, la ·placa delantera, debiendo indicar en la boleta de 
sanción que se procedió de esa forrna, siempre y cuando el cobro de la sanción no 
sea realizado en el sitio. 

-¡;¡;;;;; 
= ¡¡¡;¡¡¡ 



= 
= 
;¡¡¡¡ 

Del precepto transcrito se desprenden los requisitos mínimos que deben 

contener para su validez la boleta de sanción, mismos que la autoridad 

demandada no cumplió en su totalidad, al limitarse a señalar lo sigy~E3nte: 
·_r-4{1' 
,1 ¡e·' 

; ~ :?,:. :/~; 

BOLETA DE SANCIÓN CON NÚMERO DE FOUoJss3s ···----:¡;-

NOMBRE DEL CONDUCTOR E IDENTIFICACIÓN DEJ,..\/EHÍCULO 
'¡., 

.;-''.' :·. 
NOMBRE DEL CONDUCTOR: NUMERO DE IDENTIFICACION: 

9 ENTIDAD FEDERA A: X E I M CA: 
A S CA: 3 DELO: 3 O: O  

E:  

MOTIVACION DE L4 SANCÜ)N 
~: .· .': 

Durante la circulación del vehículo no se percibió '~ue pó/tara el holograma de verificación 
vigente, por lo que se realizó una inspección visu.;¡J deáódos los cristales del vehículo en 
presencia del propietario o poseedor de dicho ~~hícyf!J, detectando que en el mismo no 
porta el holograma de verificación vehicular o (~ificado de verificación vehicular vigente 
que le permita la circulación, portando un holqg~arha/ certificado de verificación vehicular 
correspondiente al tipo O folio  vigen¿~,   

,...,J .. '·

,).,· 

OBSERVACIONES: 
1(,1 

Numeral 13.5.1 y 13.9 PWO vigente. Art. 44<RLAPT. Se detiene a vehículo Mazda color gris, 
matrícul  al circular con holog(anW.de verificación vencido, no muestra sanción 
vigente, pago de multa por verificación ~~F~inporánea o documento que le exente de la 
sanción. ,:i¡~t· 

:--~~:~:fr-· 
De lo transcrito se advierte que si b!,~~ en la boleta de sanCion impugnada se L 

-~~ ·?l 
señaló: la fecha, hora, lugar, los í~Jftículos del Reglamento en los que se 

fundamenta, la infracción cometidá;¡'71a sanción correspondiente, las placas de 

matrícula del vehículo, medidas Jélr~telares que se impongan en su caso, el 

nombre y número de oficio de c~rj:)Jsión del personal comisionado, y la firma 

autógrafa del personal comisionad(); también lo es que no asentó si estaba 

presente o no el conductor, pues apesar de ello, sí refirió su nombre y el tipo de 

licencia, pero no el domicilio dªf conductor, incumpliendo con el requisito 
," •. ,~ 

establecido en el inciso d) del artíc~1o 40 del Reglamento de la Ley Ambiental de 
.. ~ ; 

Protección a la Tierra en el Distrito f~deral, que a continuación se cita: 

"Artículo 40.- Las sanciones[jor incumplimiento a las disposiciones referidas 
en el artículo 39 de este .~Reglamento, serán impuestas por el personal 
comisionado o autorizado y's~. harán constar a través de hojas y/o boletas de 
sanción seriadas autorizadas[por la Secretaría, misma que para su validez 
contendrán al menos lo siguiepte: 

i• 
d) Cuando esté presente el conquctor: nombre y domicilio, número y tipo de 
licencia o permiso de conducir; 

Lo resaltado en por esta Sala 
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Lo anterior, a fin de cumplir con los requisitos mínimos de validez que deben 

contener las boletas de sanción, ello con fundamento ~1 artículo 40 del 
/)1,1' ·;: 

Reglamento de la Ley Ambiental de Protección a la Tierrá1en el Dtstrito Federal de 
,:_-.;:· . 1 

~-~;,~ ·, 

; ;tÍ~ 
ahí que resulte contrario a Derecho. 

-;.¡ 
,,ftr 

.~.¡: 

-i~~~-

De acuerdo a lo antes razonado, es que esta JHf~adora, estr~a que la boleta de 
...... ~? ;; .~ 

sanción impugnada carece de la debida mqtfvación que ~odo acto de autoridad 
.~;f . ' 

debe contener, por lo que al no satL~~~cerlo, la n:lf~ma es ilegal, siendo 
~: ..... • ".h' 

. •t -f'\· 
_:,~;¡ ...... 

/~:! i.~ 
procedente declarar su nulidad. 

,~i!' 
. ·;·r 

t--~-' 
~-~~~--

Sirve de apoyo a la anterior consict,%~ción la jur.i~prudencia 1.4.A.J143, Novena 

Época, sustentada por el CuartéJ;Tribunal Cól~giado del Primer Circuito, 
_-:~/y ;~j 

consultable en el Semanario Judicii{,fde la Feder,¡fción y su Gaceta, que a la letra 
. .;~(,e .... ~, 

dice: 
~- :ft {-0¡:<"· ~ 
r!i--' );,"::. 

-~-~~)- -.:, .:.· 
:e-:.-·.~ 
. f~ :: _·. . ;,i~~ 

FUNDAMENTACIÓI'Jikv MOTIV~ÍÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 
GARANTIA Y SU J)~ALIDAD S~ifRADUEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, 
POSIBILITAR LA I)~FENSA Y CElMUNICAR LA DECISION.- El contenido 
formal de la gara~~~ de legali4id prevista en el artículo 16 constitucional 
relativa a la fq6;damentaci6h y motivación tiene como propósito 
primordial y ratidt'~ue el just]tiable conozca el "para qué" de la conducta 
de la autoridad¡_>Jp que se.}fraduce en darle a conocer en detalle y de 
manera comple~;;f4a esencw:de todas las circunstancias y condiciones que 
determinaron eFjlcto dejyoluntad, de manera que sea evidente y muy 
claro para el af~áado ~tfder cuestionar y controvertir el mérito de la 

~- ~-:-· 

decisión, permitighdole Oña real y auténtica defensa. Por tanto, no basta 
t·t ~ ' t.:·-¡ : 

que el acto de ¿¡l:'itorid.;i~ apenas observe una motivación pro forma pero 
de una maner~;}nco~~'ruente, insuficiente o imprecisa, que impida la 
finalidad del coWocirriÍ'ento, comprobación y defensa pertinente, ni es 
válido exigirle u_6,~;arn:plitud o abundancia superflua, pues es suficiente la 
expresión de 'tc{j ~itrictamente necesario para explicar, justificar y 
posibilitar la def$n~~; así como para comunicar la decisión a efecto de que 
se considere de~\4amente fundado y motivado, exponiendo los hechos 
relevantes para ~~cidir, citando la norma habilitante y un argumento 

'i"':\., 
mínimo pero sufi;dgnte para acreditar el razonamiento del que se deduzca 
la relación de p~~(énencia lógica de los hechos al derecho invocado, que 
es la subsunciór;Ui¡:; 

En efecto, la multa impugriadé{:es ilegal, en razón de que no se cumple con la 

garantía de fundamentaci6n y r(1otivación al no explicar, justificar, posibilitar la 

defensa y comunicar la decisiód;'!situación que le depara perjuicio a la esfera 

jurídica de la actora, ya que no se!·~umple con el principio de exacta de aplicación 

de la ley que dispone ·que las ir'regularidades deben quedar debidamente 

acreditadas para que de esta forma sea válido imponer la sanción respectiva. 



.... 

Por consecuencia, el pago efectuado conforme se desprende del Formato 

Múltiple de Pago a la Tesorería con línea de captura por la cantidad d 0 

(MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS 0 M.N.}, por ser fruto de un acto 

viciado de origen, también resulta ilegal al estar apoyado en la mul~~eclarada 
,,:;: é' 

nula, en ese sentido, debe declararse también su nulidad, al ,r~sgecto, tiene 

aplicación la tesis jurisprudencia! sustentada por el Podf~lJ}id,icial de la 

Federación, publicada en el Semanario judicial de la Federag.é'n,,Séptima Época, 
l'll' ,; 

Tomo 121-126, Sexta Parte, página 280, que textualmente cj1~e: .,~: 
~;f ,,:' 

"'~' :-o->.' 

ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diJf~erJ~ia de la autoridad está 
viciado y resulta inconstitucional, todos los .. ~$fos?krivados de él, o que se 
apoyen en él, o que en alguna forma estéq"iconcflCionados por él, resultan 

: :~ _:~¡/ 
también inconstitucionales por su origen,~j; lo~ltribunales no deben darles 
valor legal, ya que de hacerlo, por una ~~rte-~'lentarían prácticas viciosas, 
cuyos frutos serían aprovechables pqf;'q4~nes las realizan y, por otra 
parte, los tribunales se harían en algüífa forma partícipes de tal conducta 
irregular, al otorgar a tales actos val~r,~fe&.a1'. 

::~. ~-- :{1 

Por la conclusión alcanzada, y al actualizarse gh 1~:/especie la hipótesis prevista en 
':, ~~'/ ~ i, :·~ 

la fracción 11 del artículo 100 de la Ley de J~.tstJ¿:fa Administrativa de la Ciudad de 
'' ~ " ' ' ' 
•• .>¡: 

México, se declara la nulidad de la boleta 'l:leJISanción ,  de conformidad 
y ,. ' 

con lo dispuesto por el artículo 102 fr~~tYón VI en cita, quedan obligadas las 
,·:,.-:}..;;-

autoridades demandadas a restituir .<f:l?actor en el goce de sus derechos 
~-~~·.;~-

indebidamente afectados, debiendo lcl~'rc. DIRECTOR GENERAL DE INSPECCION 

Y VIGILANCIA AMBIENTAL DE LA SEC~~lARIA DE MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, a dejar sin efecto le~~f alguno el acto declarado nulo, y el C. 
-·:·~/,. 

TESORERO DE LA SECRETARIA DE A~.MINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD 
:·;~~!?' 

DE MÉXICO, a devolver la cantidad.~agada por el actor consistente en  
- ·,J 

 , lo cual deberán efectuar 

dentro de un plazo de QUINCE díAS; HÁBILES contados a partir del día siguiente 
' 1 

al en que quede firme la presente sehtencia . 

.f, 

Por lo expuesto y con fundarftentoen los artículos 1, 96, 98, 100 fracción 11, 102, 

141, 142, 150, 151, y demás relativqs de la Ley de justicia Administrativa de la 
·, 

Ciudad de México, así como los artículos 1, 3, 25 fracción 1, 27, 30, 31, 32 fracción 

XI, y demás aplicables de la Ley Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de 

la Ciudad de México, es deresolverse y se: 

RE S U EL V E: 
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PRIMERO.- Por los motivos expuestos en el considerando segundo de esta 

sentencia no se sobresee el juicio. 

_,! 
ol 

SEGUNDO.- Se declara la nulidad de la boleta de sanciónjrhpugnada, quedando 

obligadas las autoridades demandadas a restituir a la .;.¡~'tora en el pleno goce de 

sus derechos indebidamente afectados, DEBIENDO:DEJAR SIN EFECTO LEGAL 

ALGUNO LA BOLETA DE SANCIÓN declarada nula/y devolver al demandante la 
.,.· ' 

cantidad indebidamente pagada con motivo de la;ff,isma. 
1~· 

.Jl 
JF 

TERCERO.- Se hace saber a las partes, que ~n términos .de lo dispuesto por el 
\') 

artículo 151 de la Ley de justicia Administrati,va de la Ciugad de México, en contra 
-~;{ '~ 

de la presente sentencia no procede recur~9' alguno. 
; (-~ 

. .:~;~~l~t .. 
CUARTO.- Asimismo, se hace saber a las,partes que para mayor comprensión de 

.<{! -' ~--
lo resuelto, el expediente se enc4~fitra a su .disposición en la ponencia 

correspondiente, a fin de que lo py~dan cons~ltar y si así lo solicitan serán 
-·*·' ·,-. 

atendidos por el Secretario de Acuerg'éis y la Magi;:;trada Instructora. 
3i:J .. 
,; . .;-. 

QUINTO.- Por otra parte, se hace ,d~; conocirrüento de las partes, lo dispuesto en 

el punto 5 de los "LINEAMIENTOS~~ARA LA ~tABORACIÓN DE LOS INVENTARIOS 
~l~ ./ - , 

DE EXPEDIENTES SUSCEPTIBLES'! DE ELIMINACION E INVENTARIO DE BAJA 
<.-"".t: _,I 

DOCUMENTAL, APROBADOS PO~lAJUNTA:bE GOBIERNO DE ESTE TRIBUNAL EN 

SU SESIÓN DE FECHA 8 DE JUN)Q DE 201.~", publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el dieciocho d~¡ agostqde dos mil diecisiete, que a la letra dice: 
;r-.::~í- ·;,· 

"Se les hace saber a las pa~},es el d~yecho que les asiste para recoger los 

documentos personales qu~·;~bren eri el expediente en un plazo no mayor de 

seis meses contados a partir de que.•:se ordenó el archivo definitivo del asunto, 
-~-' -,~., 

apercibidos que de no hacerlg:~n el tiempo señalado, se le tendrá por renunciado 

a ello y podrán ser sujetos al ~/tpces~ 'de depuración". 
1 -..-~ - ' -

~\: ' . 

~-,:' ' . ;: . 

SEXTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE~-
,·. ·, 

oportunidad archívese el 

presente expediente como a~,ynto e 

Así lo resuelve y firma 1 M\~gistrada LICEN MARÍA EUGENIA MEZA 

ARCEO, Titular de la Po nci~:'~atorce de la inta Sala Ordinaria jurisdiccional, 
.'!;~ -;~;·;_ 

ante el Secretario cuerd&s; LICENCI O FABIÁN ARTURO SÁNCHEZ 
::.·t 

, ~J\.~ 

ALCANTARA, quien d fe. ¿'~{!'!;·. 
·t,·-'t-r-.r 
.·.r 

MEMNFASAJILF 



';) V:J~·:r.iif·'n'·:· 
'.) "<J'l'iG 'iV:,;~'· 
i ~¿~;i fS:'· ¡·(\' · ·~ . 
....... ...¡-1' 

·~·...!.J ·~· 

~g~~;:-c· 

• 
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. ACTOR: Z  

SENTENCIA FIRME. 

' 
Ciudad de México, a tres de 'jmarzo de dos mil veintidós.- VISTO el 

estado procesal que guardan lbs autos del juicio de nulidad al rubro 

citado y observándose d~ los mismos que la sentencia que puso fin al 
;;_ f 

mismo ha sido notificadaa tod~s las partes que conforman el asunto.-

AI respecto SE ACUERDk- Tod~ vez que el artículo 151 de la Ley de 
·1 

J~~icia Administrativa de Ía Ciu~d de México dispone que en contra de 

las sentencias que se dicten en Íos juicios en vía sumaria, no procederá 
¡ 1: 

j, 
el recurso de apelación señaladO en el artículo 116 de la misma Ley, es 

:· .¡t 
- ~' 

que SE DECLARA QUE PO~MIÑISTERIO DE LEY HA CAUSADO ESTADO 
-( J 
~.~ ,t· 

LA SENTENCIA que puso fiR alttjuicio en que se actúa al actualizarse el 

supuesto normativo previsto; e~: el artículo 104 del mismo ordenamiento 
,. 

jurídico, para los efectos legal~ a que haya lugar, sin perjuicio del medio 
.f' 

extraordinario previsto en eltmbito federal.- Apoya a lo anterior por 

analogía, la tesis de jurispr,~dencia1 a./j. 51/2006, sustentada por la 
:{ 
~'). 

Primera Sala de la Suprema ~orte de justicia de la Nación, publicada en 
¡ 

el Semanario judicial de la F@deración y su Gaceta, tomo XXIV, en el mes 
f ' 

de octubre de .d.O!? mil seis, ~ágin~ 60 que es del tenor literal siguiente: 
l ' 
-~ 

f . 
"COSA JUZGADA. LAf SENTEf.JCIAS DE SEGUNDA INSTANCIA 
EMITIDAS POR LOS IJ'RIBUNALES ORDINARIOS CONSERVAN 
ESA CALIDAD AUN CÍJANDO SEAN RECLAMADAS EN AMPARO 
(LEGISLACIONES DE! DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE 
JALISCO). Conforme~ los artículos 420, fracción 11, del Código de 
Procedimientos Civi~s del Estado de jalisco y 426, fracción 11, del 
Código de Procedirf¡ientos Civiles para el Distrito Federal, las 
sentencias de seglinda instancia,. esto es, aquellas contra las 
cuales las leyes cqinunes que rigen en la jurisdicción local no 
conceden algún ref.urso ordinario por virtud del cual puedan ser 
confirmadas, motlificadas o revocadas, causan estado o 
ejecutoria por ministerio de ley y producen los efectos de cosa 
juzgada. Ahora bien, lo anterior debe entenderse en el sentido 
de que dichas sentencias no admiten medios de defensa 
establecidos en la legislación ordinaria y no así un medio 
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extraordinario como el juicio de amparo, toda vez que en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley 
de Amparo, o en los referidos Códigos procedimentales, no 
existe disposición alguna de la que se advierta que tales 
resoluciones no causan ejecutoria o que desaparece la 
autoridad de la cosa juzgada cuando se promueva el juicio 
constitucional en su contra. Esto es, al existir disposición legal 
que les otorga esa calidad y no haber norma de la que se 
desprenda que la pierden cuando se interponga en su contra un 
medio de defensa extraordinario, es inconcuso que la resolución 
reclamada -con su calidad de cosa juzgada- únicamente deja de 
existir jurídicamente cuando en el juicio de garantías se dicta 
sentencia firme en la que se concede la protección federal, 
declarando que aquélla transgredió derechos públicos 
subjetivos del gobernado protegidos por la Constitución Federal. 
Por consiguiente, la ejecución de la sentencia de segunda 
instancia sólo se interrumpe cuando se obtenga la concesión de 
la suspensión para impedir sus consecuencias, pues de esa 
medida cautelar deriva la ejecución o no del acto reclamado; 
pero de ninguna manera de la circunstancia de que esté 
transcurriendo el término legal para la promoción de la 
demanda de amparo, ni con la presentación de ésta o con su 
tramitación." 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- Así lo proveyó y firma la Licenciada 

MARÍA LUISA GÓMEZ MARTÍN, Magistrada Presidente de la Segunda 

Sala del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México, quien 

actúa ante la presencia del Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe 

en términos de lo dispuesto por los artículos 32 y 54 de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México Licenciado 

RTÍNEZ. 




